
España es el país desarrollado en el quemáshan subido los impuestos ymáspresión fiscal soporta, según
laOCDE. Pero cada español podría ahorrar unos 3.500euros anuales si aprovechara algunas deducciones

Mabel FiguerueloMADRID.

C
adacontribuyentepo-
dríaahorraruname-
diade3.591eurosen
su próxima declara-
ción de la renta si

aprovecharanalgunasde lasdeduc-
cioneshabituales antesdequeaca-
beelañoyloscambios introducidos
en la ley del IRPF, según los cálcu-
losdelosTécnicosdelMinisteriode
Hacienda(Gestha).Porejemplo,uno
delosbeneficiosa losquesepueden
acogersonlasaportacionesalospla-
nes de pensiones. Los expertos re-
cuerdanqueestasaportacionesper-
mitenunahorro fiscaldesdeunmí-
nimo del 24,75 por ciento hasta un
máximo del 52 por ciento de la in-
versiónrealizada.Eseporcentajees
aúnmayor en comunidades como
Andalucía,AsturiasyCataluña,don-
deasciendeal56porciento.Nohay
que dejar pasar la oportunidad, la
ventajapara este tipodeaportacio-
nesesmayoresteañoyelpróximo.
Entre las deducciones a las que

puedenacogerse loscontribuyentes
enesta recta final del año, los técni-
cos deHacienda recomiendan rea-
lizarunadelantodepartedelahipo-
teca, que puede reportar un ahorro
fiscaldehasta624eurosadicionales,
eso sí, sólo para quienes realizaron
la compra de vivienda habitual an-
tesdel1deenerode2013,cuandoto-
davíaexistíael incentivofiscal,yade-
saparecido para viviendas adquiri-
das a partir de este ejercicio. A esta
deducciónsesumanotrasmenosuti-
lizadas,peromuyútiles fiscalmente.

Impuestos, salarios, fraude
Pero para poder sacarles partido es
necesariomejorar la cultura finan-
ciera. Sobre todo teniendoencuen-
ta que España es el territorio de la
zona euro dondemás ha crecido el
esfuerzo fiscal en los últimos años.
Sisesumanlosimpuestosporelcon-
sumo(IVAe impuestosespeciales),
sobresucesionesydonaciones,trans-
misiones patrimoniales, impuestos
municipalesytasas, lapresiónfiscal
sobreelsalariomínimopodríasupe-
rarel50porciento,segúnelEstudio
deHábitos de Planificación Finan-
ciera enEspaña, en su segundaedi-
ción, elaborado porOptimaFinan-
cialPlanners.Además, losespañoles
gananunpromediode22.802euros
anuales brutos, cantidad sensible-

mente inferiora lamediade lospaí-
ses denuestro entorno, que se sitúa
enunos34.000.Ysinembargo,el ti-
pomáximo del IRPF enEspaña es
de losmás altos deEuropa. La pre-
sión fiscal, ya sea sobre los asalaria-
dos, las empresas o los consumido-
res, es también de lasmás altas de

Occidente.Enelplanode laempre-
sa, laspequeñaspaganmás: lapyme
tributa aun tipo efectivodel 23por
ciento, frente al 20 por ciento de la
granempresayal 14,5porcientode
los grupos consolidados. La punti-
lla la dan las últimas reformas del
IRPF,quehanbeneficiadoa lasren-

tasmás altas, aunque sólo 6.829 es-
pañoles declaran ingresos superio-
res a 600.000euros.
En la práctica, aunque todos los

contribuyentes puedenmejorar el
rendimiento de su declaración en
función de la renta, Gestha advier-
te de que es precisamente lamino-
ríaconmayores ingresos–el3,5por
cientodeloscontribuyentes,quede-
claranganarmásde600.000euros
anuales– los que acaparan lasma-
yoresventajas fiscales,por loque la
mediadeahorronorepresentareal-

mente al ciudadanomedio. De he-
cho,elahorrodeclaradoconlascin-
co deducciones más comunes del
IRPFseextiendedesde los1.357eu-
rosdeunasalariadomileuristahas-
ta los1.952eurosenelcasodeganar
30.000eurosanuales.Mientrasquien
ingresamásde150.000euros sees-
tá deduciendo unos 5.705 euros de
media, los contribuyentes conma-
yores ingresos consigue deducirse
unamedia de8.294euros.

Decálogode ladesgravación
Para reducir al máximo la factura
fiscal de la declaración de la Renta
correspondientea2013, los técnicos
deHaciendaseñalandieznichosde
desgravación:

■Planesdepensiones
Estos últimos días del año son idó-
neos para hacer aportaciones a un
plandepensiones,particularmente
en 2013 y previsiblemente en 2014,
según recoge el proyecto deLeyde
PresupuestosdelEstadoparaelpró-
ximoaño.

■Deducciónporviviendahabitual
Sólopara loscontribuyentesquehu-
bieran adquirido su vivienda habi-
tual,orealizaranalgúnpagoparasu
construcción, antes del 1 de enero
de 2013mantienen el derecho a la
desgravaciónenel2014ysucesivos.
EnPaísVascoyNavarra,que tienen
supropio IRPF,pueden seguirdes-
gravando suviviendahabitual.

■Hogares rehabilitados oadapta-
dosparapersonasdiscapacitadas.
Los contribuyentes que hayan rea-
lizadoalgúnpagoantesdel 1deene-
rode2013puedencontinuardedu-
ciendo los importes pagados este
año, siemprequelasobrasesténter-
minadasantesdel1deenerode2017.

■Ventadeaccionesuotrosbienes
Lasplusvalíasobtenidascomocon-
secuenciadealgunatransmisiónpa-
trimonial en un plazo inferior a un
año tributan en la base general. Sus
tipososcilanentreel24,75porcien-
toyel 56porciento.Perosi laventa
se efectúa después de un año de la
adquisicióndelbien, tributaráen la
baseespecialcontiposmásfijos,que
varíandel21porcientoal27porcien-
to.Paraconcretar, si elcontribuyen-
tequierevenderunbiendetermina-
do que posea desde hacemenos de

Diez ‘nichos’ para
desgravar (y ahorrar)

LOSESPAÑOLESGANANUNACANTIDAD
INFERIORALAMEDIADELOSPAÍSESDELAUE
YSINEMBARGOEL IRPFESDELOSMÁSALTOS
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un año a 31 de diciembre de 2013,
Gestha recomienda esperar a que
pasemásdeunañodesde la adqui-
siciónpararealizarsuventayasí tri-
butar a tipo fijo en la renta del aho-
rro. Eso sí, si el resto de las rentas
fueranbajas podría convenir tribu-
tar en la base general. Y una salve-
dadmás: a partir del 1 de enero de
2014, las comunidades autónomas
deMadrid yGalicia bajarán el tipo
autonómico del IRPF, al igual que
en Extremadura para quien tenga
bases liquidables inferiores a 17.707
euros. EnCantabria tambiénhabrá
cambiosenel IRPF:apartirdel año
quevienesubenlos tiposautonómi-
cos para las rentas superiores a
99.407,2 euros.

■Minusvalíasensus inversiones
Minusvalíasensus inversiones:Los
técnicos de Gestha recomiendan a
los inversores en bolsa echar cuen-
tasymaterializar laspérdidasgene-
radasporalgúnproducto.Tienensu
parte buena, ya que supondrá un
ahorrofiscalsisecompensanconlas
gananciaspatrimonialesobtenidas.
Convienerecordarquesólosecom-
pensan entre sí las que pertenecen
almismo intervalode tiempoyque
no se podrán adquirir esosmismos
valoresosimilaresen losdosmeses
siguientes a la venta.

El 29 por ciento de los españoles

reconoce que la única forma de

ahorrar para la jubilación sería si

se exigiera legalmente, según el

institutoAviva deAhorro y Pen-

siones. Y dos de cada tres están

preocupados por no tener sufi-

ciente dinero paramantener un

nivel de vida adecuado en la jubi-

lación. En este contexto, los se-

guros en formato plan de aho-

rro-inversión o plan de pensio-

nes se han convertido en el

producto estrella de las entida-

des financieras y aseguradoras

de cara a la recta final de año. La

tendencia, además, es ofrecer

productos cada vezmás ‘amedi-

da’, para perfilesmás diversifica-

dos. “La elección de unos u otros

depende del perfil y necesidades

de cada cliente”, explican desde

Mapfre, pero no hay que olvidar

que enmuchos casos “se trata

de productos perfectamente

complementarios”. La oferta de

productos deMapfre Vida inclu-

ye, además de los planes de pen-

siones PPA y PIAS, “en los que se

ofrece al cliente un interés técni-

co garantizado en todas lasmo-

dalidades y la posibilidad de ca-

nalizar su ahorro tanto a través

de primas periódicas como de

aportaciones extraordinarias

adicionales”. El tratamiento fis-

cal de este tipo de productos es

otro de sus atractivos,mientras

está vigente el producto (como

en el caso de las PPA) o al venci-

miento (como en el caso de las

PIAS). Por otra parte, Barclays,

una entidad bancaria ha iniciado

su Programa de Invierno de pla-

nes de pensiones, que finalizará

el próximo 31 de diembre.

Unaapuesta ‘segura’: los seguros
son el producto estrella de inversión

■Neutralización de la tributación
delasplusvalíasporventadevivien-
dahabitual
En el supuesto de que el contribu-
yentehayavendidosucasaesteaño,
lagananciaobtenidatributaráentre

el21porcientoyel27porcientode
su importe. Pero hay una forma de
neutralizar este pago: reinvertir to-
tal o parcialmente el importe obte-
nidopor laventaenotraviviendade
carácter habitual.

■Desgravar con el pago a asocia-
ciones
LostécnicosdeHaciendarecomien-
danaprovechar losúltimosdíasdel
año para contribuir con asociacio-
nes (sindicales, colegios de huérfa-
nos o similares), quepodrían redu-
cir los rendimientos hasta 300 eu-
ros, ycolegiosprofesionalesconca-
rácterobligatorio(estasconunlímite
de500euros).Elcontribuyentepue-
dedesgravarseentreun25porcien-
to y un 10por ciento de sus aporta-
cionesasegúnquéasociación.Ade-
más,Gesthaseñalaquepuedenque-
dar exentos de tributación los
rendimientospercibidospor traba-
jos realizados en el extranjero por
personasdesplazados, conun lími-
temáximode60.100eurosanuales.

■Cuentaahorroempresaparacrear
unasociedad
Alosemprendedoresqueseanimen
a poner enmarcha un negocio an-
tesdecuatroañosmedianteunaSo-
ciedad Limitada Nueva Empresa,
Gestha les recuerdaquepodránau-
mentar lasaportacionesaunacuen-
taahorro-empresa,quepermitede-
ducirse el 15por cientode las apor-
taciones(hastael límitede9.000eu-
rosanuales).Estopuedesuponerun
ahorroadicionalde357eurossobre
lasdeduccionesmediasdeclaradas.

■Alquiler de inmuebles hipoteca-
dos
Los inmuebles adquiridosmedian-
te créditos hipotecarios en la épo-
ca del boom inmobiliario suponen
un aumento de la factura fiscal en
el IRPF, porque el 1,1 por cientode
su valor catastral (hasta el 2 por
ciento si no está revisado)Hacien-
da lo considera como un ingreso,
algo que no se aplica en el caso de
la viviendahabitual.Gestha señala
que en los casos en los que los in-
tereses abonados anualmente por
el contribuyente a la entidad finan-
ciera más los restantes gastos (co-
munidad, IBI, etc.) superen el im-
porteanualqueeldueñorecibepor
sualquiler, la tributaciónpor IRPF
no sólo seránula, sinoque además
puedegenerar rendimientosnega-
tivos que se compensen con otras
posibles rentas quedeclare el con-
tribuyente.

■Incentivosparafinanciarempren-
dedores
La Ley de Emprendedores, apro-
bada en septiembre, establece con
efectosdesdeeste añounnuevo in-
centivo fiscal en el IRPFa favorde
los business angels o de las perso-
nas interesadas en aportar capital
semilla, condeduccionesdel20por
ciento.
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